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FACTURAS. PRUEBAN EL ACTO DE COMERCIO Y LA RECEPCIÓN DE LA 
MERCANCÍA POR EL COMPRADOR. 
De un adecuado y correcto análisis del contenido de los artículos 75, fracciones I y 
XXIV, 78, 371, 374, 375, 378 y 383 del Código de Comercio, se desprende que aunque 
el aludido código no contiene disposición alguna sobre el valor probatorio de las 
facturas, probablemente por haberse expedido en una época en que no se había 
generalizado el uso de esos documentos por los comerciantes, con la experiencia de las 
costumbres y las prácticas comerciales, en los que la adquisición de mercancías por 
parte de los comerciantes a sus proveedores ordinariamente se ha venido documentando 
con facturas o recibos, que se remiten al adquirente para justificar la recepción y, en su 
caso, el pago de la mercancía que se recibe, han dado lugar a que esa clase de 
documentos pueda servir de base para estimar que la mercancía o mercancías que 
amparan han sido objeto de una operación comercial, sobre todo cuando no son 
objetados debidamente. Lo anterior se robustece aún más, si se toma en cuenta que de 
acuerdo con las leyes fiscales, las facturas que reúnen los requisitos que las mismas 
señalan, hacen prueba de la compraventa a que se refieren.
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 9855/97. Computadoras, S.A. de C.V. 11 de diciembre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ramírez Sánchez. Secretario: José Manuel 
Quistián Espericueta. 
 
Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXXXI, página 3791, 
tesis de rubro: "FACTURAS, VALOR PROBATORIO DE LAS.". 
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FACTURAS. SU VALOR PROBATORIO DEPENDE DE LOS HECHOS QUE SE 
QUIEREN ACREDITAR, DEL SUJETO CONTRA QUIEN SE PRESENTEN Y DE 
LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES. 
La interpretación sistemática y funcional de los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación y 1391, fracción VII, del Código de Comercio; en relación con los usos 
mercantiles y la doctrina especializada en derecho fiscal y mercantil, hace patente que 
las facturas adquieren distinto valor probatorio, en atención al sujeto contra quien se 
emplean, los usos dados al documento y su contenido. Así, contra quien la expide, hace 
prueba plena, salvo prueba en contrario, como comprobante fiscal, documento 
demostrativo de la propiedad de un bien mueble, documento preparatorio o ejecutivo de 
una compraventa comercial, etcétera; contra el sujeto a quien va dirigida o cliente, 
ordinariamente se emplea como documento preparatorio o ejecutivo de una 
compraventa comercial o de la prestación de servicios, respecto de los cuales la factura 
produce indicios importantes sobre la relación comercial y la entrega de las mercancías 
o prestación de los servicios, susceptible de alcanzar plena fuerza probatoria si es 
reconocida o aceptada por dicho sujeto, en forma expresa o tácita, o si se demuestra su 
vinculación al acto documentado por otros medios, y contra terceros, que generalmente 
se presentan para acreditar la propiedad de bienes muebles, puede alcanzar la 
suficiencia probatoria respecto de ciertos bienes, cuando exista un uso consolidado y 
generalizado, respecto a un empleo para dicho objetivo como ocurre con la propiedad de 
los automóviles, y tocante a otros bienes, la factura sólo generará un indicio importante 
sobre la adquisición de los bienes descritos, por quien aparece como cliente, que 
necesitará de otros para robustecerlo, y conseguir la prueba plena. En efecto, las facturas 
son documentos sui géneris, porque no son simples textos elaborados libremente por 
cualquier persona, en cuanto a contenido y forma, sino documentos que sólo pueden 
provenir legalmente de comerciantes o prestadores de servicios registrados ante las 
autoridades hacendarias, mediante los formatos regulados jurídicamente sujetos a 
ciertos requisitos para su validez, y a los cuales se les sujeta a un estricto control, desde 
su elaboración impresa hasta su empleo, y cuya expedición puede acarrear serios 
perjuicios al suscriptor, requisitos que, en su conjunto, inclinan racionalmente hacia la 
autenticidad, como regla general, salvo prueba en contrario. Así, los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, exigen la impresión, de los formatos por impresor 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que se consigne en ellos el 
nombre del comerciante o prestador de servicios, la fecha de la impresión, un número de 
folio consecutivo, datos del expedidor y del cliente, incluido el Registro Federal de 
Contribuyentes de ambos, relación de las mercancías o servicios, su importe unitario y 
total, etcétera. Por tanto, su contenido adquiere una fuerza indiciaria de mayor peso 
específico que la de otros documentos privados, simples, al compartir de algunas 
características con los documentos públicos. Asimismo, la factura fue concebida 
originalmente con fines fiscales, para demostrar las relaciones comerciales por las 



cuales debían pagarse o deducirse impuestos, pero en el desarrollo de las relaciones 
mercantiles han adquirido otras funciones adicionales, como la de acreditar la propiedad 
de los vehículos automotores ante las autoridades de tránsito y otras, reconocidas 
inclusive en la normatividad de esa materia; respecto de otros bienes se ha venido 
incorporando en la conciencia de las personas como generadoras de indicios de la 
propiedad; entre algunos comerciantes se vienen empleando como instrumentos 
preparatorios o ejecutivos de una compraventa comercial o prestación de servicios, que 
se expiden en ocasión de la celebración del contrato respectivo, para hacer una oferta 
(preparatorio), o para que el cliente verifique si la mercancía entregada corresponde con 
la pedida, en calidad y cantidad, y haga el pago correspondiente, y en otros casos se 
presenta con una copia para recabar en ésta la firma de haberse recibido la mercancía o 
el servicio. Por tanto, las facturas atribuidas a cierto comerciante se presumen 
provenientes de él, salvo prueba en contrario, como sería el caso de la falsificación o 
sustracción indebida del legajo respectivo. Respecto del cliente, partiendo del principio 
de que el documento proviene del proveedor y que a nadie le es lícito constituirse por sí 
el título o documento del propio derecho, se exige la aceptación por el comprador, para 
que haga fe en su contra, de modo que sin esa aceptación sólo constituye un indicio que 
requiere ser robustecido con otros elementos de prueba, y en esto se puede dar un 
sinnúmero de situaciones, verbigracia, el reconocimiento expreso de factura, ante el 
Juez, o de los hechos consignados en ella; el reconocimiento tácito por no controvertirse 
el documento en el juicio, la firma de la copia de la factura en señal de recepción del 
original o de las mercancías o servicios que éste ampara, etcétera. Empero cuando no 
existe tal aceptación, serán necesarios otros elementos para demostrar la vinculación del 
cliente con la factura, que pueden estar en el propio texto de la factura o fuera de ella. 
Así, si la firma de recibido proviene de otra persona, es preciso demostrar la conexión 
de ésta con el cliente, como dependiente o factor, apoderado, representante o autorizado 
para recibir la mercancía. Un elemento importante para acreditar esa relación, sería la 
prueba de que la entrega de la mercancía se hizo en el domicilio del cliente o en alguna 
bodega o local donde realiza sus actividades, porque al tratarse del lugar de residencia 
habitual, del principal asiento de los negocios del cliente, o simplemente de un lugar 
donde desempeña actividades, se presume la existencia de cierta relación de éste con las 
personas encontradas en el inmueble, como familiares, apoderados, empleados, etcétera, 
a los cuales autoriza explícita o expresamente para recibir en su nombre las cosas o 
servicios pedidos. Otras formas para probar la conexión de quienes recibieron las 
mercancías o servicios a nombre del cliente, podrían ser a través de elementos externos 
a la factura, como documentos donde conste la relación de mandato, poder, de trabajo, 
de parentesco; testimoniales, confesionales con el mismo fin, etcétera. Sin embargo, si a 
final de cuentas los elementos indiciarios de la factura no se robustecen, el documento 
no hará prueba contra el cliente de la relación comercial o la entrega de los bienes o 
prestación de los servicios que pretende amparar. Por último, cuando la factura se 
presenta contra terceros, puede tener pleno valor probatorio, con base en los usos 
mercantiles conducentes con las previsiones legales específicas aplicables, pero en lo 
demás sólo formarán indicios cuya fuerza persuasiva dependerá de las otras 
circunstancias concurrentes. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 287/2007. José Luis Pérez Sánchez. 7 de junio de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 



 
Amparo directo 415/2007. Energy Delivery, S.A. de C.V. 5 de julio de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
Amparo directo 653/2007. Arkio de México, S.A. de C.V. 6 de diciembre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: María del 
Carmen Amaya Alcántara. 
 
Amparo directo 19/2008. Tubos y Perfiles de Aluminio Hall, S.A. de C.V. 31 de enero 
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: María 
del Carmen Amaya Alcántara. 
 
Amparo directo 256/2008. Printa Color, S.A de C.V. 30 de abril de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Francisco J. Sandoval López. Secretario: Francisco Juri Madrigal 
Paniagua. 
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HONORARIOS, LOS RECIBOS DE PAGO DE, ENTREGADOS PARA REVISION, 
NO DEMUESTRAN EL PAGO DE LA CANTIDAD POR LA QUE SE EXPIDEN. 
Un recibo de pago, por regla general y como su nombre lo indica, hace prueba plena de 
la circunstancia que en tal documento se especifique; es decir, comprueba 
fehacientemente el hecho de que ha cumplido su obligación primordial de pago la 
persona a favor de quien se expidió dicho documento, cubriendo el adeudo 
correspondiente de su acreedor; sin embargo, el valor probatorio de unos recibos de 
pago de honorarios, se desvirtúa si la deudora a su vez expide contrarrecibos en que se 
asienta que aquéllos se entregan para revisión, puesto que en general, las empresas 
mercantiles siguiendo los usos o costumbres establecidos, someten a revisión de sus 
contadores los recibos de pago por diversos conceptos así como las notas de remisión y 
facturas de sus proveedores, a fin de que posteriormente sean cubiertas las cantidades 
consignadas; de suerte que, a pesar de que exista de antemano el recibo de pago 
correspondiente firmado por el acreedor, no acredita el pago de la cantidad que ampara 
si el recibo se entregó para revisión.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1119/91. Eduardo Lojero Barrera. 20 de marzo de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Jesús Casarrubias Ortega. 
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PAGARÉS. SON PRUEBA PRECONSTITUIDA, Y ES AL DEMANDADO A QUIEN 
CORRESPONDE PROBAR SUS EXCEPCIONES. 
El pagaré tiene el carácter de título ejecutivo, y constituye una prueba preconstituida de 
la acción, pues el propio documento contiene la existencia del derecho, define al 
acreedor y al deudor, y determina la prestación cierta, líquida y exigible de plazo y 
condiciones cumplidos, como pruebas todas ellas consignadas en el título; en tal virtud, 
es al demandado a quien corresponde probar sus excepciones. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 508/99. Aurelio Flores Delgado. 7 de junio de 1999. Unanimidad de 
votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: Edith Alarcón 
Meixueiro. 
 
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia 
Civil, página 266, tesis 398, de rubro: "TÍTULOS EJECUTIVOS." y Semanario Judicial 
de la Federación, Octava Época, Tomo XII, agosto de 1993, página 596, tesis VI.2o.854 
C, de rubro: "TÍTULOS EJECUTIVOS. EXCEPCIONES CONTRA LA ACCIÓN 
DERIVADA DE LOS. CARGA DE LA PRUEBA.". 
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TITULOS DE CREDITO. EL DESCONOCIMIENTO DE FIRMA EN MEDIOS 
PREPARATORIOS NO RESTA EL CARACTER DE PRUEBA PRECONSTITUIDA 
DE LA ACCION QUE TIENEN CONFORME A LA LEY. 
Tratándose de la acción cambiaria directa, en la vía ejecutiva no es necesario promover 
medios preparatorios a juicio para el reconocimiento de contenido y firma de un título 
de crédito, porque la legislación respectiva presume aquélla como auténtica, pues en el 
supuesto de que la resolución correspondiente no fuere favorable para el actor, tal 
circunstancia de ningún modo produce que se esté ante la presencia de un derecho 
dudoso y controvertido, ya que su no reconocimiento no le resta el carácter de prueba 
preconstituida de la acción que tiene conforme a la ley. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 653/96. Serafín Gutiérrez Gómez. 10 de enero de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Refugio Raya Arredondo. Secretario: Ignacio Cuenca Zamora. 
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TITULOS EJECUTIVOS. PRUEBA PRECONSTITUIDA, ESTADOS DE CUENTA. 
La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia publicada con el número 1962, en la página 3175, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, del rubro: "TITULOS 
EJECUTIVOS, SON PRUEBA PRECONSTITUIDA.", sostiene que, los documentos a 
los que la ley concede el carácter de títulos ejecutivos, constituyen una prueba 
preconstituida de la acción; sin embargo, ello debe entenderse únicamente en cuanto a 
que los títulos de crédito constituyen un medio de prueba de los previstos en la ley con 
la particularidad de ser preconstituidos, pero no conllevan un determinado valor 
probatorio a favor del actor, puesto que la valoración de las pruebas depende del análisis 
que de ellas haga el juzgador; por tanto, es de considerarse que precisamente a los 
documentos que la ley les confiere tal carácter, deben reunir los requisitos legales para 
ese fin; pues si por prueba preconstituida de la acción ha de entenderse aquella que ha 
sido preparada con anterioridad al juicio, con el fin de acreditar después en autos el 
hecho que interesa a quien preconstituye la prueba; por ende, en el caso de los estados 
de cuenta o certificaciones expedidos por los contadores de las instituciones bancarias, 
es obvio que deben expresar los movimientos que dieron lugar al saldo, y acompañarse 
al contrato de crédito respectivo, pues de lo contrario, esto es, de no realizarse el 
desglose necesario en las certificaciones, no pueden constituir título ejecutivo, y por ello 
tampoco son prueba preconstituida de la acción. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 83/96. Banco Internacional. 28 de marzo de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: Ramiro Rodríguez Pérez. 
 
En el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, aparece la expresión, "...  en la 
página 3125 ...", la cual se corrige como se observa en este registro, con base en la 
propia publicación. 
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PAGARE. ES INEXACTO QUE PARA QUE PUEDA CONSIDERARSE COMO 
PRUEBA PRECONSTITUIDA DEBE CONTENER LITERALMENTE EL 
REQUISITO DE "LA PROMESA INCONDICIONAL DE PAGAR UNA SUMA 
DETERMINADA DE DINERO". 
Es inexacto que, para que un "pagaré " pueda considerarse como prueba preconstituida 
debe contener literalmente el requisito de "la promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero (fracción II del artículo 170 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito)"; supuesto que, basta que la promesa en comento, no esté 
sujeta a condición alguna, ni limitada o restringida, para que el título de crédito merezca 
el valor de prueba preconstituida, amén de que una promesa de pago que se hace en 
términos absolutos, sin que exista al respecto limitación ni restricción no se convierte en 
condicional sólo porque el documento carezca del vocablo incondicional, ya que éste no 
constituye una mención que deba contener el título, a diferencia de la palabra pagaré, 
que sí debe estar expresamente mencionada. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 560/93. José Eddi Utrilla González. 28 de Octubre de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretario: Ronay de Jesús 
Estrada Solís. 
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PRUEBA PRECONSTITUIDA. LA CONSTITUYE LA ESCRITURA DE 
RECONOCIMIENTO DE ADEUDO CON GARANTIA HIPOTECARIA. 
La escritura de reconocimiento de adeudo con garantía hipotecaria, constituye una 
prueba preconstituida, que establece una presunción de que el derecho del actor es 
legítimo y está suficientemente probado, por lo que la carga de la prueba corresponde al 
demandado y no a éste. 
 
Amparo directo 4829/87. Inmobiliaria Mam, S.A. 30 de septiembre de 1987. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María del 
Carmen Arroyo Moreno. 
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TITULOS DE CREDITO, CARACTER DE PRUEBA PRECONSTITUIDA DE LOS. 
Es verdad que, conforme al artículo 1201 del Código de Comercio, las pruebas sólo 
pueden practicarse durante el término probatorio; pero evidentemente el precepto no 
puede referirse sino a las pruebas por constituir, esto es, a las que se elaboran durante el 
proceso, con oposición del colitigante; mas no a las preconstituidas, que, como es 
sabido, son aquellas que existen ya antes del litigio y que sólo deben presentarse para 
que el Juez las tome en cuenta sin necesidad de promoción alguna en que sean 
ofrecidas. De suerte que, no sólo por la naturaleza especial de los títulos ejecutivos, que 
son documentos preconstituidos, sino también por existir la facultad legal del Juez de 
tomar oficiosamente en consideración, es decir, aunque no hubiesen sido ofrecidos, 
todos los documentos presentados por las partes con anterioridad al periodo probatorio, 
es obvio que no existe razón cuando se afirma que no deben tomarse en consideración 
los títulos de crédito base de la demanda entablada, por el hecho de no haber sido 
ofrecidos durante el término de pruebas. 
 
Amparo directo 4875/53. Alan Dunning Villa. 20 de febrero de 1956. Cinco votos. 
Ponente: Gabriel García Rojas. 
 
Tesis relacionada con jurisprudencia 311/85. 4a. Parte, Tercera Sala. 
 



 


